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tamento de Presidencia e Interior en el que podrán ins-
cribirse los Colegios Profesionales y Consejos de Cole-
gios cuyo ámbito sea exclusivamente la Comunidad Foral
de Navarra.

2. Este Registro tendrá carácter público y se crea
exclusivamente a efectos de publicidad. La estructura
y funcionamiento del Registro se desarrollarán reglamen-
tariamente.

Artículo 20. Contenido.

La inscripción de los Colegios Profesionales o Consejo
de Colegios contendrá:

a) La denominación y domicilio de los Colegios y
Consejos que tengan su ámbito territorial de actuación
en Navarra.

b) Los estatutos de los Colegios y Consejos y sus
modificaciones.

c) Los Reglamentos de régimen interior de sus órga-
nos.

d) Los datos relativos a constitución, fusión, absor-
ción, disolución o cambio de denominación de los Cole-
gios y Consejos.

e) Los convenios y acuerdos que legalmente puedan
suscribir los Colegios y Consejos de Navarra con otros
de ámbito territorial distinto.

f) La composición en cada momento de los órganos
de los Colegios y Consejos.

Artículo 21. Denegación.

Sólo podrá denegarse motivadamente la inclusión de
datos de inscripción en el Registro de Colegios Profe-
sionales y Consejos de Colegios de Navarra, por razones
de legalidad.

Disposición adicional primera.

Se reconocen como Colegios Profesionales de
Navarra, los existentes a la entrada en vigor de esta
Ley Foral, cuyo ámbito de actuación se circunscriba
exclusivamente a todo o parte del territorio de la Comu-
nidad Foral de Navarra.

Disposición adicional segunda.

Los Colegios Profesionales de Navarra tendrán, en
los Consejos Generales de nivel estatal de sus respectivas
profesiones, la intervención que la legislación del Estado
les asigne.

Las relaciones de los Colegios Profesionales y Con-
sejos de Colegios Profesionales de Navarra con los de
la misma profesión de otras Comunidades Autónomas
serán establecidas por medio de acuerdos entre las enti-
dades interesadas.

Disposición adicional tercera.

La mayoría de los profesionales integrados en las dele-
gaciones en la Comunidad Foral de Navarra de Colegios
Profesionales de ámbito territorial superior al de aquélla
podrán promover la segregación para constituir Colegios
independientes. La segregación requerirá aprobación por
Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad Foral
de Navarra, previo informe del Consejo de Colegios.

Disposición adicional cuarta.

La presente Ley Foral será de aplicación al Colegio
Notarial de Navarra en todo aquello que no constituya
especialidad establecida por la legislación específica en
materia de su función de fedatarios, de la ordenación
de los instrumentos públicos y de la actividad pública
notarial.

Disposición transitoria primera.

Los Colegios Profesionales regulados en esta Ley
Foral deberán cumplir las obligaciones registrales y adap-
tar, si es necesario, sus estatutos a esta Ley Foral, en
el plazo de un año desde la fecha de entrada en vigor
de la misma.

Disposición transitoria segunda.

La Administración de la Comunidad Foral velará por
el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta
Ley Foral. El incumplimiento de estas obligaciones ori-
ginará la adopción de las medidas y acciones legales
que correspondan.

Disposición transitoria tercera.

Los recursos interpuestos contra actos de los Colegios
Profesionales, con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley Foral, seguirán tramitándose con arreglo a la
normativa vigente en el momento de la interposición.

Disposición final primera.

Se faculta al Gobierno de Navarra para que proceda
a dictar las disposiciones precisas para el desarrollo
reglamentario de esta Ley Foral, en el plazo máximo
de seis meses.

Disposición final segunda.

La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de Su Majestad el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y
su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a
los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y
la hagan cumplir.

Pamplona, 6 de abril de 1998.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» numero 47, de 20 de
abril de 1998)

12736 LEY FORAL 4/1998, de 6 de abril, de la Cáma-
ra Agraria de Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de la Cámara Agraria de
Navarra
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Navarra asumió la competencia exclusiva en materia
de Cámaras Agrarias de acuerdo con los principios bási-
cos de la legislación general, en virtud del artículo 44.24
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Rein-
tegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

Recientemente, y a través del Real Decreto
1321/1997, de 1 de agosto, se ha operado el traspaso
de servicios y funciones de la Administración del Estado
a la Comunidad Foral de Navarra en materia de Cámaras
Agrarias, posibilitándose de este modo el pleno ejercicio
de la competencia asumida por Navarra.

Realizada, por tanto, la oportuna transferencia de
servicios, funciones y medios adscritos en esta materia,
se considera oportuno establecer el régimen jurídico de
las Cámaras Agrarias en Navarra y las bases que per-
mitan la apertura de un proceso electoral democrático
para su renovación.

La regulación de las Cámaras Agrarias toma como
punto de obligada referencia los principios recogidos en
la Ley 23/1986, de 24 de diciembre, por la que el Estado
fijó las bases de su régimen jurídico, y sus modificaciones
legislativas posteriores (Leyes 23/1991, de 15 de octu-
bre, y 37/1994, de 27 de diciembre), así como los pro-
nunciamientos de la sentencia 132/1989, de 18 de julio,
del Tribunal Constitucional, sobre esta materia.

En la nueva configuración de las Cámaras Agrarias
se opta por crear la Cámara Agraria de Navarra, como
única entidad corporativa existente en la Comunidad
Foral con funciones consultivas en materia agraria, que
sustituye a la anterior Cámara Provincial Agraria, en
cuyos derechos y obligaciones se subroga. La nueva
Cámara es una corporación de derecho público, dotada
de personalidad jurídica y capacidad de obrar para el
cumplimiento de sus fines, sujeta en su estructura y fun-
cionamiento a principios democráticos, y tutelada admi-
nistrativamente a través del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Alimentación. La Ley Foral establece
su naturaleza jurídica y funciones, al tiempo que precisa
sus órganos de gobierno y su régimen económico. Asi-
mismo, regula el procedimiento a través del cual el
Gobierno de Navarra procederá a la convocatoria de elec-
ciones por parte del sector social agrario, cuya pureza
y transparencia se garantizan a través de la elaboración
del censo, la constitución de órganos electorales impar-
ciales y la presentación de candidaturas de las distintas
asociaciones y agrupaciones agrarias.

Por otro lado, el creciente protagonismo que las orga-
nizaciones profesionales agrarias han venido adquiriendo
en la representación del sector agrario, recomienda la
simplificación de la estructura cameral agraria, gran parte
de cuyas funciones han sido asumidas por aquéllas o
por otras entidades, y otra parte puede prestarse con
mayor grado de eficacia directamente desde la propia
Administración de la Comunidad Foral de Navarra, recep-
cionaria de los servicios traspasados desde la Adminis-
tración del Estado. Por ello, y conforme a los principios
recogidos en el artículo 7 de la Ley 23/1986, de 24
de diciembre, de Bases del Régimen Jurídico de las
Cámaras Agrarias, se procede a la extinción de las Cáma-
ras Agrarias Locales, regulándose el destino de sus
bienes.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Creación.

Se crea la Cámara Agraria de Navarra, que se regirá
por esta Ley Foral, las disposiciones que la desarrollen,

sus propios Estatutos y demás normativa que le sea de
aplicación.

Artículo 2. Ámbito territorial.

Únicamente existirá una Cámara Agraria en Navarra,
que ejercerá las funciones que determina esta Ley Foral
sobre todo el territorio de la Comunidad Foral.

Artículo 3. Naturaleza jurídica.

La Cámara Agraria de Navarra es una corporación
de derecho público, a efectos de su constitución y orga-
nización, así como cuando actúe desarrollando potes-
tades públicas, dotada de personalidad jurídica propia
y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines,
y se rige en su estructura y funcionamiento por principios
democráticos. Está dotada de autonomía para la gestión
de sus intereses y recursos propios.

Artículo 4. Sujeción al derecho administrativo.

1. La Cámara Agraria de Navarra está sujeta al dere-
cho administrativo en todo lo concerniente a su cons-
titución y organización, así como en lo relativo a aquellos
acuerdos y actos realizados en virtud de su carácter de
corporación de derecho público que tengan la consi-
deración de administrativos. Dichos acuerdos y actos
serán susceptibles de recurso ordinario ante el Gobierno
de Navarra según lo dispuesto en las normas de pro-
cedimiento administrativo aplicables.

Las cuestiones de naturaleza jurídica distinta de la
administrativa se regirán por las normas que les sean
aplicables con sometimiento al órgano jurisdiccional
correspondiente.

2. En todo caso, quienes reúnan la condición de
elector a la Cámara Agraria de Navarra podrán formular
quejas ante el Departamento de Agricultura, Ganadería
y Alimentación con referencia a la actividad adminis-
trativa de la Cámara.

Artículo 5. Relación orgánica con la Administración.

La Cámara Agraria de Navarra se relacionará orgá-
nicamente con la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra a través del Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación del Gobierno de Navarra, que
ejercerá la tutela sobre la misma, de acuerdo con lo
dispuesto en esta Ley Foral.

La función de tutela comprende el ejercicio de las
potestades administrativas de aprobación, fiscalización,
resolución de recursos administrativos, suspensión y
disolución a que se refiere esta Ley Foral.

Artículo 6. Estatutos.

1. Los Estatutos de la Cámara Agraria de Navarra
deberán adaptarse a lo previsto en esta Ley Foral, a
las disposiciones que la desarrollen y, en general, a cual-
quier norma que pudiera resultar de aplicación.

2. Los Estatutos de la Cámara Agraria de Navarra
serán aprobados por el Pleno de la Corporación, por
mayoría absoluta y en el plazo máximo de seis meses
siguientes a su constitución, y deberán ser remitidos
al Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción para que, en el plazo máximo de dos meses, sean
ratificados a fin de alcanzar eficacia jurídica, la cual solo
podrá denegarse cuando infrinjan el ordenamiento jurí-
dico. La ratificación, junto con el texto de los Estatutos,
se publicará en el «Boletín Oficial de Navarra».



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18089

3. Las modificaciones de los Estatutos seguirán el
mismo trámite expuesto en el número anterior.

4. Los Estatutos de la Cámara Agraria deberán dis-
poner, como mínimo:

a) El domicilio, ubicado en el término municipal de
Pamplona.

b) Las funciones que legalmente le correspondan.
c) Las disposiciones de desarrollo relativas a los

órganos de gobierno, su composición y funcionamiento,
el procedimiento para la designación y renovación de
sus miembros y las facultades que ejercen.

d) El régimen de convocatoria y constitución de los
órganos de gobierno y el procedimiento de deliberación
y de adopción de acuerdos.

e) El régimen económico, desarrollando la proce-
dencia de los recursos y su administración, así como
su patrimonio.

f) Los mecanismos que permitan la presentación de
propuestas y mociones, la exigencia de responsabilida-
des y la presentación anual de la memoria de actuaciones
y rendición de cuentas.

g) Los derechos y deberes de sus miembros.

CAPÍTULO II

Funciones de la Cámara Agraria de Navarra

Artículo 7. Funciones.

Son funciones de la Cámara Agraria de Navarra:
a) Actuar como órgano de consulta y colaboración

en materia agraria con las Administraciones Públicas de
Navarra, emitiendo los correspondientes estudios e infor-
mes cuando éstas se lo requieran.

b) Emitir los informes o dictámenes requeridos por
la legislación vigente.

c) Participar en los organismos públicos u órganos
colegiados de las Administraciones Públicas en cuya
composición así se prevea.

d) Administrar sus recursos y patrimonio.
e) Ejercer aquellas otras funciones de naturaleza

administrativa que en materia agraria le pueda delegar
el Gobierno de Navarra en los términos que establezca
el correspondiente Decreto Foral de delegación, que, en
todo caso, se publicará en el «Boletín Oficial de Navarra».

A estos efectos, la Cámara Agraria de Navarra podrá
tener la consideración de oficina pública, pudiendo reci-
bir y tramitar la documentación relacionada con las com-
petencias que ejerza en virtud de la delegación.

Artículo 8. Límites.

1. No serán funciones propias de la Cámara Agraria
de Navarra, las de representación, negociación y reivin-
dicación, en nombre y defensa de los intereses econó-
micos, sociales, profesionales y sindicales de los agricul-
tores y ganaderos, que corresponden a las organizaciones
sindicales y profesionales legalmente constituidas, ni
desarrollar actividades que, de conformidad con la legis-
lación de régimen local, correspondan a las entidades
locales.

2. La Cámara Agraria de Navarra no podrá realizar
actividad mercantil o comercial alguna.

CAPÍTULO III

Órganos de gobierno

Artículo 9. Órganos.

Los órganos de gobierno de la Cámara Agraria de
Navarra son el Pleno y el Presidente.

Artículo 10. El Pleno.

1. El Pleno es el órgano superior de la Cámara y
estará constituido por 17 miembros, elegidos por sufra-
gio libre, igual, directo y secreto, atendiendo a criterios
de representación proporcional y por un período de cua-
tro años. La totalidad de los miembros se elegirá en
cada proceso electoral dentro de la circunscripción única
de Navarra.

2. Corresponde al Pleno:

a) Aprobar los Estatutos de la Cámara Agraria de
Navarra, así como sus modificaciones.

b) Elegir y renovar al Presidente y Vicepresidente
de la Cámara.

c) Aprobar los presupuestos y las cuentas.
d) Aprobar la memoria anual de actividades.
e) Administrar el patrimonio y disponer de él de con-

formidad con lo establecido en la normativa vigente.
f) Aprobar la plantilla de su personal.
g) Sancionar las faltas graves o muy graves de su

personal.
h) Ejercer el control y fiscalización de los demás

órganos de la entidad.
i) La aceptación de las funciones que le delegue

el Gobierno de Navarra.
j) Elegir a sus representantes en los Jurados de

Expropiación de Navarra y Provincial de Expropiación
y en los demás órganos u organismos que le corres-
ponda, cuando se prevea su participación en éstos.

k) Ejercer cuantas otras facultades le atribuyan los
Estatutos y las disposiciones vigentes.

3. El Pleno se constituirá en un plazo no superior
a treinta días desde la finalización del proceso electoral
y su mandato será de cuatro años.

4. El Pleno se reunirá en sesión ordinaria, como míni-
mo, una vez cada seis meses, pudiendo reunirse en
sesión extraordinaria siempre que así lo acuerden el Pre-
sidente o un tercio de sus miembros.

5. La convocatoria a las sesiones del Pleno se rea-
lizará previa citación de sus miembros con una antelación
mínima de diez días, acompañada de la orden del día
de la sesión. Para su validez será necesaria la presencia
en primera convocatoria de la mitad de sus miembros,
y en segunda será suficiente la presencia de un tercio,
excepto cuando se adopten acuerdos relativos a los apar-
tados a), b) y e) del número 2 de este artículo, que
requerirá la presencia de la mayoría absoluta de los
miembros del Pleno. En cualquier caso será necesaria
la presencia del Presidente o la del Vicepresidente cuan-
do aquél no pueda ejercer sus funciones.

6. El Pleno adoptará sus acuerdos por mayoría de
votos de los miembros presentes, excepto cuando sus
Estatutos o las disposiciones vigentes exijan otras mayo-
rías.

Artículo 11. El Presidente.

1. El Presidente será elegido por el Pleno de la
Cámara, de entre sus miembros y en su sesión cons-
titutiva. Su mandato será de cuatro años, coincidentes
con los de los miembros del Pleno, sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado b) del número 2 del artículo 10.

2. El Pleno de la Cámara Agraria podrá sustituir al
Presidente de la misma mediante la aprobación por
mayoría absoluta de una moción de censura, en cualquier
momento de su mandato previa convocatoria extraor-
dinaria y motivada al efecto, de conformidad con lo pre-
visto en los Estatutos.

3. Corresponde al Presidente:

a) Representar legalmente a la Cámara y dirigir su
gobierno y administración.
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b) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesio-
nes del Pleno y dirigir sus deliberaciones, decidiendo
en los empates con voto de calidad.

c) Velar por la ejecución de los acuerdos adoptados
por el Pleno.

d) Ejercer la dirección e inspección de los servicios
de la Corporación.

e) Formar el proyecto de presupuestos.
f) Autorizar los gastos, ordenar los pagos y firmar

los contratos.
g) Suscribir, previa autorización del Pleno, los con-

venios a celebrar con las Administraciones Públicas.
h) Proponer al Pleno el nombramiento del Vicepre-

sidente de la Cámara.
i) Ejercer cuantas otras facultades le confieran los

Estatutos.

4. En los Estatutos de la Cámara Agraria se deter-
minarán las causas y circunstancias por las que el Pre-
sidente pierde su condición de tal.

5. Al Vicepresidente le corresponden las facultades
que le atribuyen los Estatutos y las disposiciones vigen-
tes, así como todas aquellas que le pueda delegar el
Presidente. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en
los casos de ausencia, vacante y enfermedad.

Artículo 12. Incompatibilidades.

Los miembros de los órganos de la Cámara Agraria
de Navarra no pueden:

a) Ejercer ningún cargo público por elección o desig-
nación directa, excepto los de Alcalde o Concejal y siem-
pre que no ocupen, a su vez, otro cargo representativo
en el ámbito local.

b) Tener la condición de trabajador al servicio de
las Administraciones Públicas, en activo o en situación
de servicios especiales.

Artículo 13. Suspensión y disolución.

1. El Gobierno de Navarra podrá suspender la acti-
vidad de los órganos de gobierno de la Cámara Agraria
de Navarra en el caso de que se produzcan transgre-
siones del ordenamiento jurídico vigente que, por su gra-
vedad o reiteración, hagan aconsejable esta medida, así
como en los supuestos de imposibilidad de funciona-
miento normal de aquéllos.

2. El acuerdo de suspensión determinará su plazo
de duración, que no podrá exceder de tres meses, así
como el órgano que tendrá a su cargo la gestión de
los intereses de la Cámara durante este período.

3. Si, transcurrido el plazo de suspensión, subsis-
tieran las razones que dieron lugar a las mismas, dentro
del plazo de un mes, el Gobierno de Navarra procederá
a la disolución de los órganos de gobierno de la Cámara,
así como a la convocatoria de nuevas elecciones.

CAPÍTULO IV

Régimen económico

Artículo 14. Recursos económicos.

1. La Cámara Agraria de Navarra contará con los
siguientes recursos para el cumplimiento de sus fines:

a) Las rentas de su patrimonio.
b) Las donaciones, legados, herencias, ayudas y

demás recursos que pueda recibir.
c) Las aportaciones que anualmente puedan esta-

blecerse en los Presupuestos Generales de Navarra y
en los de otras Administraciones Públicas, para esta
finalidad.

d) Los rendimientos por la prestación de servicios,
tanto propios como delegados, convenidos o concerta-
dos con la Administración.

e) Cualquier otro ingreso que le pudiera corres-
ponder.

2. Las subvenciones otorgadas por la Comunidad
Foral de Navarra para el funcionamiento de la Cámara
Agraria de Navarra son inembargables.

Artículo 15. Personal contratado.

Para la realización de sus actividades, la Cámara Agra-
ria de Navarra podrá contratar, dentro de sus disponi-
bilidades presupuestarias, el personal necesario en régi-
men de derecho laboral, sin perjuicio de la observancia
del régimen de incompatibilidades aplicable al personal
funcionario de las Administraciones Públicas de Navarra.

Artículo 16. Ratificación.

La adquisición, enajenación, cesión o arrendamiento
de bienes inmuebles por parte de la Cámara Agraria
de Navarra, así como la contratación de obras, sumi-
nistros o servicios por un período superior al ejercicio
presupuestario, y la plantilla orgánica de su personal,
deberán ser ratificadas por el Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación, para alcanzar su efi-
cacia jurídica.

Artículo 17. Deberes económicos.

1. La Cámara Agraria de Navarra, dentro del primer
trimestre de cada anualidad:

Aprobará el Presupuesto de cada ejercicio.
Elaborará una memoria de su actividad en el año

anterior.
Aprobará las cuentas o liquidación presupuestaria del

ejercicio anual precedente.

2. Los documentos mencionados en el apartado
anterior serán remitidos al Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación, en el plazo de un mes a partir
de la fecha de su aprobación por el Pleno, a fin de que
sean ratificados de conformidad con su adecuación a
las disposiciones normativas aplicables.

3. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en ejercicio de su tutela administrativa, podrá
acordar, cuando lo estime oportuno, la realización de
auditorías en orden a determinar la correcta aplicación
de los fondos públicos percibidos por la Cámara Agraria
de Navarra.

Artículo 18. Beneficios fiscales.

La Cámara Agraria de Navarra gozará de los bene-
ficios fiscales existentes, en los términos establecidos
por la legislación vigente para las Administraciones Públi-
cas de Navarra.

CAPÍTULO V

Proceso electoral

SECCIÓN 1.a ELECTORES Y ELEGIBLES

Artículo 19. Procedimiento electoral.

Los miembros de la Cámara Agraria de Navarra serán
elegidos atendiendo al procedimiento electoral regulado
en este capítulo.
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Artículo 20. Electores.

1. Serán electores de los miembros de la Cámara
Agraria de Navarra quienes, estando en posesión del
derecho de sufragio conforme a la Ley Orgánica Regu-
ladora del Régimen Electoral General, reúnan alguna de
las condiciones siguientes y estén incluidos en el censo
electoral a que se refiere el artículo 23 de esta Ley Foral:

a) Toda persona física, mayor de edad, que sea pro-
fesional de la agricultura, como propietario, arrendatario,
aparcero o en cualquier otro concepto similar reconocido
por la Ley, ejerza actividades agrícolas, ganaderas o
forestales de modo directo y personal y, como conse-
cuencia de estas actividades, esté afiliada, bien al Régi-
men Especial Agrario de la Seguridad Social por cuenta
propia, o bien al Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos, en función de su actividad agraria.

b) Los familiares hasta el segundo grado por con-
sanguinidad o afinidad de las personas aludidas en el
apartado anterior, mayores de edad, que trabajen de
modo directo y preferente en la explotación familiar,
debiendo estar dados de alta en el Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social por cuenta propia, o en
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en fun-
ción de su actividad agraria.

c) Las personas físicas que tengan la consideración
legal de colaboradores en una empresa familiar agraria
y que estén dados de alta en el Régimen Especial Agrario
de la Seguridad Social por cuenta propia o en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos, en función de su
actividad agraria.

d) Las personas jurídicas que tengan como objeto
exclusivo, de acuerdo con sus estatutos, la explotación
agrícola, ganadera o forestal y efectivamente la ejerzan
en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, ejer-
citando en este caso el derecho de sufragio a través
de su representante legal.

2. En ningún caso el derecho de sufragio activo
podrá ser ejercido más de una vez en cada proceso
electoral.

Artículo 21. Elegibles.

1. Serán elegibles como miembros de la Cámara
Agraria de Navarra aquellas personas físicas que reúnan
las condiciones para ser electores y no estén incursos
en ninguna de las causas de inelegibilidad establecidas
en la Ley Orgánica Reguladora del Régimen Electoral
General.

2. Las causas de inelegibilidad serán causas, asi-
mismo, de incompatibilidad.

Artículo 22. Incompatibilidad.

Serán causas de incompatibilidad de los miembros
de la Cámara Agraria de Navarra:

a) Ejercer cargo público, ya sea por elección o por
designación directa, con excepción de los de Alcalde
o Concejal y siempre que no ocupen, a su vez, otro
cargo representativo en el ámbito local.

b) Tener la condición de trabajador al servicio de
las Administraciones Públicas en activo o en situación
de servicios especiales.

c) Las causas de inelegibilidad.

Artículo 23. Censo electoral.

1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación elaborará un censo en el que figurarán todas
las personas que ostenten la condición de electores que
se reflejan en el artículo 20 de esta Ley Foral.

2. El censo deberá ser actualizado, al menos, cada
cuatro años, coincidiendo con el proceso electoral a la
Cámara Agraria de Navarra.

3. Con anterioridad a la fecha de la celebración de
elecciones a la Cámara Agraria de Navarra, el censo
se expondrá durante un mes en el tablón de anuncios
de los Ayuntamientos y en las dependencias de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra, para la
formulación de las alegaciones o rectificaciones que se
consideren pertinentes, adjuntando la documentación
que acredite los motivos de esa alegación.

En el plazo de un mes, el Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación resolverá las corres-
pondientes alegaciones o rectificaciones, haciéndose
público el censo definitivo.

4. Contra los acuerdos de inclusión o exclusión, pro-
cederá recurso ordinario ante el Gobierno de Navarra,
cuya resolución no supondrá la paralización del proceso
electoral en marcha.

SECCIÓN 2.a PROCEDIMIENTO ELECTORAL

Artículo 24. Convocatoria de elecciones.

1. La convocatoria de elecciones a la Cámara Agra-
ria de Navarra se fijará por Decreto Foral del Gobierno
de Navarra en los sesenta días inmediatamente ante-
riores a la finalización del anterior mandato.

2. La fecha de celebración de las elecciones no
podrá superar en treinta días la duración del citado man-
dato anterior.

3. La campaña electoral tendrá una duración máxi-
ma de quince días.

4. En tanto no se constituya la nueva Cámara Agra-
ria de Navarra, continuará en funciones la anterior.

Artículo 25. Administración electoral.

La Administración electoral tendrá como finalidad
garantizar la transparencia y objetividad del proceso elec-
toral, así como la aplicación efectiva del principio de
igualdad, y estará constituida por:

a) La Junta Electoral Agraria de Navarra.
b) Las Mesas electorales.

Artículo 26. Junta Electoral Agraria.

1. La Junta Electoral Agraria, órgano permanente
con sede en Pamplona, estará integrada por siete miem-
bros designados por el Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Alimentación, uno de los cuales, con categoría
de Director general del mismo Departamento, ostentará
el cargo de Presidente, otros tres serán funcionarios de
dicho Departamento, y el resto, tres juristas de reco-
nocido prestigio en la Comunidad Foral de Navarra.

La mitad de los miembros de la Junta Electoral Agraria
será renovada cada cuatro años.

2. Las funciones de la Junta Electoral de Navarra
serán:

a) Coordinar el proceso electoral, dictando al efecto
cuantas instrucciones sean necesarias.

b) Velar por la aplicación y el cumplimiento de la
legalidad vigente.

c) Proclamar las candidaturas y los candidatos
electos.

d) Unificar criterios interpretativos de las Mesas
electorales en aplicación de la normativa electoral y revo-
car, de oficio o a instancia de parte interesada, dentro
de los plazos legales, las decisiones de las Mesas elec-
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torales cuando se opongan a la interpretación de la nor-
mativa electoral.

e) Resolver con carácter vinculante las consultas
que se le eleven.

f) Aprobar los modelos de actas de constitución de
Mesas electorales, de escrutinio, de sesión, de escrutinio
general y de proclamación de electos.

g) Ejercer la potestad disciplinaria sobre las perso-
nas que intervengan con carácter oficial en las opera-
ciones electorales.

h) Corregir las infracciones que se produzcan en
el proceso electoral, siempre que no sean constitutivas
de delito, e imponer las multas recogidas en la Ley Orgá-
nica de Régimen Electoral General.

i) En general, desempeñar todas las funciones nece-
sarias para el cumplimiento de los fines previstos y para
un correcto desarrollo del sufragio.

3. Contra los acuerdos de la Junta Electoral Agraria
se podrá interponer recurso ordinario ante el Gobierno
de Navarra conforme a las normas sobre procedimiento
administrativo.

Artículo 27. Mesas electorales.

1. Las Mesas electorales serán establecidas por la
Junta Electoral Agraria de Navarra, atendiendo al criterio
de facilitar el acto de la votación a los electores.

2. Las Mesas electorales estarán compuestas por
tres miembros elegidos por insaculación entre los elec-
tores que no sean candidatos. Uno de ellos actuará de
Presidente.

3. En cada Mesa electoral podrá haber dos inter-
ventores por candidatura.

4. Las Mesas electorales estarán asistidas por per-
sonal adscrito al Departamento de Agricultura, Ganadería
y Alimentación o nombrado por éste, que prestará auxilio
y asesoramiento y ejercerá las actividades necesarias
para garantizar el correcto desarrollo del proceso elec-
toral.

Artículo 28. Circunscripción electoral.

Para la elección de los miembros de la Cámara Agraria
de Navarra, la circunscripción electoral se corresponderá
con el ámbito territorial de la Comunidad Foral de
Navarra.

Artículo 29. Candidaturas.

1. El proceso electoral se realizará mediante listas
cerradas. Cada candidatura habrá de incluir 17 candi-
datos y tres suplentes.

2. Pueden presentar listas de candidatos:

a) Una organización profesional agraria, una fede-
ración legalmente constituida de organizaciones profe-
sionales agrarias, o bien, una coalición de dos o mas
entidades de esta naturaleza. La federación o las coa-
liciones formalizarán previamente la inscripción como
tal ante la Junta Electoral Agraria en los términos y con-
diciones que se establezcan reglamentariamente.

b) Las agrupaciones independientes de electores
siempre y cuando estén avaladas por las firmas auten-
ticadas de, al menos, el 10 por 100 de los electores
que forman el Censo electoral, y esta circunstancia se
acredite ante la Junta Electoral Agraria de Navarra.

3. Las candidaturas estarán integradas exclusiva-
mente por aquellas personas que reúnan la condición
de elegibles conforme a lo dispuesto en el artículo 21
de esta Ley Foral.

4. La presentación de las candidaturas será ante
la Junta Electoral Agraria. El documento, suscrito por
el representante de la candidatura, contendrá como míni-
mo la denominación de la organización profesional agra-
ria, federación, coalición o agrupación que promueve
la candidatura y la identificación de los promotores que
la integran. Deberá acompañarse la declaración de acep-
tación de la candidatura de cada miembro que la integre,
incluidos los tres suplentes, junto con los documentos
acreditativos de la condición de elegibilidad y el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el apartado 2
de este artículo.

5. Ninguna organización profesional agraria, fede-
ración, coalición o agrupación podrá presentar más de
una candidatura. Las organizaciones profesionales agra-
rias, las federaciones o coaliciones de organizaciones
no podrán presentar candidaturas propias si en la misma
concurren para idéntica elección candidatos de las fede-
raciones o coaliciones a que pertenecen.

Artículo 30. Derecho supletorio.

En todos los aspectos relativos al procedimiento elec-
toral no regulados en este capítulo y, en particular, en
los referidos al ejercicio del derecho de voto, la regu-
lación del voto por correo, el escrutinio de los sufragios,
la proclamación de resultados, la atribución de puestos
y todas las cuestiones que tengan incidencia directa o
indirecta en el proceso electoral se aplicarán supleto-
riamente las disposiciones reguladoras del Régimen Elec-
toral General.

Artículo 31. Gastos electorales.

El Decreto Foral de convocatoria de elecciones a
Cámara Agraria de Navarra establecerá el concepto de
gastos electorales, el máximo permitido, el mecanismo
de control y las características de su financiación.

En cualquier caso, sólo podrán considerarse gastos
electorales los contraídos entre la fecha de la convo-
catoria y la de las elecciones.

Artículo 32. Organizaciones más representativas.

Tendrán la consideración de organizaciones profesio-
nales más representativas en el ámbito de la Comunidad
Foral de Navarra, a los efectos de representación ins-
titucional ante las Administraciones Públicas y otras enti-
dades y organismos jurídicos que la tengan prevista, las
que obtengan, como mínimo, un 10 por 100 del total
de votos válidos emitidos en el proceso electoral para
miembros de la Cámara Agraria de Navarra.

Disposición adicional primera.

1. La Cámara Agraria de Navarra se subroga en
todos los derechos y obligaciones de la actual Cámara
Agraria Provincial de Navarra.

2. El personal de la Cámara Provincial Agraria de
Navarra que, a fecha 1 de septiembre de 1997, tenía
la condición de laboral fijo se integrará en la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra, como personal
a su servicio, de conformidad con el procedimiento que
reglamentariamente se determine y si así se previera
expresamente en el Convenio suscrito al efecto entre
la Cámara y el Consejero de Agricultura, Ganadería y
Alimentación.

En dicho Convenio se contemplará, además, la inte-
gración de los bienes y derechos que constituyen el patri-
monio de la Cámara Provincial en el Patrimonio de la
Comunidad Foral de Navarra, y la renuncia de la Cámara
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a contratar en el futuro nuevo personal a su servicio
o adquirir patrimonio.

El Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimen-
tación se comprometerá en el referido Convenio a ceder
el uso de un local para las reuniones del Pleno de la
Cámara Agraria de Navarra, y a prestar asistencia jurídica
y administrativa a ésta a través del personal adscrito
al Departamento.

3. Se garantizará la creación de una unidad en el
Departamento de Agricultura que asegure el manteni-
miento de la totalidad de servicios prestados por las
Cámaras Agrarias Locales, incluida la gestión y trámite
del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

Disposición adicional segunda.

Se declaran extinguidas las Cámaras Agrarias Locales
de Navarra. El Gobierno de Navarra adoptará las medidas
necesarias para la liquidación de estas Cámaras.

Disposición adicional tercera.

Los bienes pertenecientes al patrimonio de las Cáma-
ras Agrarias Locales se integran en el Patrimonio de
la Comunidad Foral de Navarra. Dichos bienes quedan
adscritos, a efectos de su gestión, al Departamento de
Agricultura, Ganadería y Alimentación, quien garantizará,
en todo caso, la aplicación de estos medios a fines y
servicios de interés general agrario, especialmente de
los de los municipios y de los colectivos de agricultores
representados en las mismas.

Disposición adicional cuarta.

Las subrogaciones y adscripciones de medios de las
Cámaras Agrarias operadas en virtud de lo previsto en
esta Ley Foral estarán exentas de los Impuestos de Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
no constituirán causa de resolución de los contratos de
arrendamiento ni de elevación de las rentas de los mis-
mos y respetarán los derechos económicos de las per-
sonas afectadas.

Disposición transitoria primera.

Se faculta al Gobierno de Navarra para regular pro-
visionalmente, oídas las organizaciones profesionales y
agrarias, la situación de los órganos de gobierno de las
Cámaras Agrarias existentes a la entrada en vigor de
esta Ley Foral en el período comprendido entre dicha
entrada en vigor y la constitución oficial de la nueva
Cámara Agraria de Navarra. Durante este período no
se realizarán disposiciones patrimoniales por parte de
las actuales Cámaras Agrarias, salvo las que se realicen
en favor de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

Disposición transitoria segunda.

Las primeras elecciones a la Cámara Agraria de
Navarra serán convocadas por el Gobierno de Navarra
en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada
en vigor de esta Ley Foral, y se celebrarán con ante-
rioridad al 31 de diciembre de 1998.

Disposición transitoria tercera.

La Cámara Agraria de Navarra procederá a la revisión
y adaptación de sus Estatutos a esta Ley Foral en el
plazo de seis meses de la constitución de su Pleno, con-
tados desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.

La propuesta y designación de los Vocales de las
Juntas Arbitrales de Arrendamientos Rústicos se efec-
tuará de conformidad con lo dispuesto en la Ley
83/1980, de 31 de diciembre, de Arrendamientos Rús-
ticos, en el momento de la constitución de los órganos
de gobierno de la Cámara Agraria de Navarra. En dicho
momento se efectuará también la designación del repre-
sentante de la Cámara en los Jurados de Expropiación
de Navarra y Provincial de Expropiación Forzosa.

Disposición derogatoria.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley Foral,
quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a ella.

Disposición final primera.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas
disposiciones reglamentarias sean necesarias para el
desarrollo de esta Ley Foral.

Disposición final segunda.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata
publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su remi-
sión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciu-
dadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan
cumplir.

Pamplona, 6 de abril de 1998.
MIGUEL SANZ SESMA,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 47, de 20 de
abril de 1998)

12737 LEY FORAL 5/1998, de 27 de abril, de modi-
ficación de la Ley Foral 2/1993, de 5 de mar-
zo, de Protección y Gestión de la Fauna Sil-
vestre y sus Hábitats.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de modificación de la Ley
Foral 2/1993, de 5 de marzo, de Protección y Gestión
de la Fauna Silvestre y sus Hábitat.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante la Ley 40/1997, de 5 de noviembre, se
han modificado determinados artículos de la Ley
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espa-
cios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Esta modificación se ha producido ante el distinto
tratamiento otorgado por las Administraciones compe-
tentes a los periodos hábiles de caza y a la utilización
de las excepciones para enervar las prohibiciones con-
tenidas en dicha Ley.

Además, se ha constatado el crecimiento y aumento
de la producción de determinadas especies, lo que se
ha traducido en que las épocas de veda para dichas


